
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la contratación de la Asistencia
Técnica «Cobertura Gráfica (Fotografía y
Vídeo) a la Junta de Extremadura durante
1995».
En virtud de las competencias que tengo delegadas, dispongo la
publicación de anuncio relativo a expediente de contratación,
conforme al siguiente detalle:

1.— Objeto: adjudicación mediante concurso de contrato de
Asistencia Técnica en cobertura gráfica (fotografía y vídeo) a la
Junta de Extremadura, con cargo a la partida presupuestaria
21.01.463A.227.06.
2.— Presupuesto de licitación: nueve millones doscientas mil
pesetas (9.200.000 pts.).
3.— Plazo de ejecución: durante el año 1995.
4.— Pliego de cláusulas: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Prescripciones Técnicas y demás documentación
estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General
Técnica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, todos los
días laborales durante el plazo de presentación de proposiciones,
en horas hábiles de oficina.
5.— Garantía provisional: Dispensada.
6.— Modelo de proposición: Se formulará según modelos que
figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7.— Documentos a presentar por los licitadores: Los que figuran
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones Técnicas.
8.— Presentación de proposiciones: Las proposiciones se
presentarán en el Registro General de la Presidencia de la Junta
de Extremadura (Plaza del Rastro, s/n., MERIDA), durante días y
horas hábiles. El envío, en su caso, de las proposiciones por
correo, deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el
Reglamento General de Contratación.
9.— Plazo de presentación: Quince días hábiles a partir de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
10.— Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones
se verificará en acto público en la Secretaría General Técnica
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, a las 11,00

horas del tercer día hábil posterior a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, salvo que este día fuera
sábado, en cuyo caso se realizaría el siguiente lunes, a la
misma hora indicada.

Mérida, 24 de noviembre de 1994. El Secretario General Técnico.
Ignacio Sánchez Amor.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1994, por
la que se anuncia a Subasta la obra de
«Mejoras territoriales y obras de fábrica de
la concentración parcelaria de Morcillo.
Expte.: 05.01.0991».
Se anuncia a Subasta, por un importe máximo de SETENTA Y UN
MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS
VEINTICINCO PESETAS (71.167.425 pts.) I.V.A. incluido, siendo la
clasificación requerida:
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Características Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª
Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del décimo día hábil contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado,
prorrogándose hasta las 14,00 horas del lunes siguiente si el
décimo día hábil fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.
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